
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 192
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 21 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 25181
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Cartagena
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10132 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18
de diciembre), y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio a
los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se relacionan a continuación, para ser notificados por
comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que en la misma se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer debidamente acreditados para ser notificados en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en la Dependencia de Gestión Tributaria, en
calle Campos número 2, 1.ª planta.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Cartagena, 11 de julio de 2006.—El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Álvaro Luis Pérez Sánchez.
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Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11061 Notificación a obligados tributarios.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación al obligado tributario o a su representante una
vez, constando como desconocido, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendien-
tes de notificar los siguientes  actos administrativos:

Obligado tributario o representante
NIF Nombre/Razón Social Procedimiento

48432068W BAÑOS GUERRA FRANCISCO JOSE Sancionador acuerdo.

B73194177 AUTOMÓVILES LA SERRETA SL Sancionador acuerdo.

48484228K SÁNCHEZ MONTIEL MARIA CARMEN Sancionador acuerdo.

B73015810 COMERCIO MAYOR PRODUCTOS ALIMENTACIÓN SL Exigencia reducción acuerdo imposición sanción.

22420913F LOPEZ PRIOR EMILIO Sancionador.

B53455994 INVERSIONES INTERNACIONALES PROTO S.L. Sancionador.

Órgano competente: Dependencia de Inspección
Lugar de comparecencia: Dependencia de Inspección de la Agencia Tributaria de Murcia. Calle Acisclo Díaz, 5.ª,

Murcia.
En virtud de lo anterior dispongo que los obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes de-

bidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, en el lugar antes indicado, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 25  de julio de 2006.—El Inspector Regional, Cristóbal Osete Caravaca.
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Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia
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11063 Notificación a obligados tributarios.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18
de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación al obligado tributario o a su representante al menos dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla, por causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los siguientes  actos administrativos:

Obligado tributario o representante
NIF Nombre/Razón Social Procedimiento

B30702427 CONSTRUCCIONES GALUNION S.L. Liquidación.

B73179947 GUTISA PACHECO S.L. Exigencia reducción acuerdo imposición sanción.

29048402T GARCIA MOLINA MARIA ISABEL Reclamación económico-administrativa.

B73061848 TRANS-RAIGUERO S.L. Sancionador acuerdo.


